
INTRODUCCIÓN 

E 1 trabajo que desarrollan los órganos ¡urísd1coonales fede

rales conlleva que sus resoluciones establezcan el alcance 

que deben de tener las d1versas disposiCiones somet1das a su 

anól1s1s, lo que se plasma no sólo en el cuerpo de la e¡ecutoría, 

smo en las tes1s ¡urísprudenc1ales y 01sladas que se publican en 

el Semanano Jud1c1al de la Federación y su Gacela 

Sm embargo, d1chas tes1s pueden establecer critenos con

trod,ctonos al haber sido em1t1dos por d1ferentes órganos de la 

m1sma ¡erarquía, como son los T nbunales Coleg1ados de C~r

culto, donde las Salas del Alto Tnbunol eran las responsables de 

resolver y em1t1r un nuevo ente no que resolv1era la contradic

CIÓn refenda 1 

Lü cue a~)ra correspcnrv: o lo: Plrno~ d" Crrc r!o, c-:.nhrmf' CJ ICJ fmrC'nn 111 cJf'l 'lrlwulo "ló 

n<o ICJ Le, rk• "mnnrr> ' 'l<"nk n fl'l'lll rJ,.,I ~ rlF ,¡hrd .J, .;:í, 1 ~ 
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12 DIVORCIO )lt< EXPRE::OIVN DE CAUSA EN El DISTRITO fEDEP.AL 

Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nac1ón fue competente para resolver las cantrad1cc1ones de 

tes1s 63/201 1 y 135/201 1, de donde denvaron en tenas que 

interpretan y dan alcance a las nuevas d1sposic1anes que regulan 

el divorcia sm expresiÓn de causa, tamb1én conac1do como divor

CIO mcausado o exprés, mcorporado al Cód1go C1vd para el 

D1stnto Federal y regulado su proced1m1ento, med1ante reformas 

publ1cadas en la Gacela Of,oal del D1stnta Federal el 3 de 

octubre de 2008 

Cabe preCisar que con esas reformas desaparecen las causa

les de d1vorcio necesano y abren la pos1bilidad de que cualqu1era 

de los cónyuges sol1c1te la d1soluc1ón de vínculo matnmon1al de 

manera unilateral y sin señalar causa alguna, sólo su deseo 

de no conlinuar con el matrimonio, además de establecer para 

ello un procedimiento espeCial ante el Juez competente. 

Por su relevanCia, en este número de la sene Decis1ones Rele

vantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón se presen

tan las síntes1s de las resoluc1ones recaídas a dichas contradic

Ciones de tes1s, así como de los cntenos emanadas de ellas que 

establecen el alcance que se debe dar a la normat1va que regula 

al d1vorc1o incousado, tanto en lo sustant1vo como en lo proce

dimental, y que bnndará al ¡uzgador una mayor certeza al 

momento de emittr sus resoluoones 

Además, y con el fm de introducir al lector en el tema, se 

agrega un breve estud1o sobre el d1vorc1o, ba¡o una perspectiva 

doctnnana e h1stónca, y su mcorporaCIÓn en la codificaCIÓn 

ovil mextcana 
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INTPOOUC C IÓN 

Por últ1mo, y como ha acurnda en los d1ferentes números de 

esto colecc1ón, se encuentra el comentano que sobre el tema 

real1za la maestra Rosa María Álvarez Gonzólez, investigadora 

dellnstlluto de lnvest1gaoones Jurídicas de la Umvers1dad Na

cional Autónoma de Méx1co, denvado del convemo de colabo

ración que t1ene este Alto T nbunal con esta Casa de Estud1os 
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